
ISSN
 1014-2886

Guía para la aplicación 

en el sector forestal

Guía para la aplicación 

en el sector forestal

164

ESTUDIO
FAO:

MONTES



 
Fotografía de la cubierta:
Anoplophora glabripennis (escarabajo asiático de cuernos largos): uno de los principales 
catalizadores de la elaboración de normas fitosanitarias específicas para el sector forestal
FAO/FO-5412/G. Allard



ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN
Rome, 2012

ESTUDIO 
FAO:

 MONTES 

164
 Guía para la aplicación de
 normas fitosanitarias en el
sector forestal



Las denominaciones empleadas en este producto informativo y la forma en
que aparecen presentados los datos que contiene no implican, por parte de
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO), juicio alguno sobre la condición jurídica o nivel de desarrollo de
países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la
delimitación de sus fronteras o límites. La mención de empresas o productos
de fabricantes en particular, estén o no patentados, no implica que la FAO los
apruebe o recomiende de preferencia a otros de naturaleza similar que no se
mencionan.

Las opiniones expresadas en esta publicación son las de su(s) autor(es),
y no reflejan necesariamente los puntos de vista de la FAO.

ISBN 978-92-5-306785-5

Todos los derechos reservados. La FAO fomenta la reproducción y difusión
del material contenido en este producto informativo. Su uso para
fines no comerciales se autorizará de forma gratuita previa solicitud.
La reproducción para la reventa u otros fines comerciales, incluidos fines
educativos, podría estar sujeta a pago de tarifas. Las solicitudes de
autorización para reproducir o difundir material de cuyos derechos de
autor sea titular la FAO y toda consulta relativa a derechos y licencias deberán
dirigirse por correo electrónico a: copyright@fao.org, o por escrito al
Jefe de la Subdivisión de Políticas y Apoyo en materia de Publicaciones,
Oficina de Intercambio de Conocimientos, Investigación y Extensión, FAO,
Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma (Italia).

El texto de esta Guía no es una interpretación jurídica oficial de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) ni de sus documentos afines, 
y ha sido redactado únicamente para que sirva de información y onrientación 
al público.
 
© FAO 2012



iii

Índice

Prólogo vii
Agradecimientos viii
Siglas   xi

1. Introducción  1
1.1  Amenazas impuestas por las plagas a los bosques del mundo 1

1.2  Protección de los bosques del mundo 2

1.3  Sobre esta guía 3

2. Comercio de productos forestales 5
2.1  Productos forestales 7

2.2  Importación de productos forestales 11

2.3  Exportación de productos forestales 14

3. Buenas prácticas de protección de la sanidad forestal 19
3.1  Manejo integrado de plagas en la actividad forestal 20

3.2  Actividades forestales 21

3.3  Viveros forestales 24

3.4  Bosques plantados  27

3.5  Bosques de regeneración natural  29

3.6  Aserraderos y tratamientos posteriores a la cosecha 31

3.7  Transporte de productos y centros de distribución 34

3.8 Utilización de un enfoque de sistemas para manejar los riesgos de 
plagas en los bosques 36

3.9 Desafíos de la prevención de la dispersión de plagas a través de los 
combustibles de madera  39

3.10 Desafíos de la prevención de la dispersión de plagas a través de las 
plantas para plantar 40

3.11 Dificultades para evitar que las especies de árboles introducidas 
intencionadamente se conviertan en plagas  42

4. Conceptos fitosanitarios simplificados 45
4.1  La Convención Internacional de Protección Fitosanitaria y las Normas 

Internacionales para Medidas Fitosanitarias  45

4.2  Análisis de riesgo de plagas 47

4.3 Reglamentación del embalaje de madera 48

4.4 Manejo de plagas  50

4.5 Enfoques de sistemas  53



iv

4.6 Vigilancia  56

4.7 Notificación de plagas 58

4.8 Establecimiento y reconocimiento de áreas libres de plagas y áreas de 
baja prevalencia de plagas 60

4.9 Inspección 61

4.10 Certificación fitosanitaria  62

4.11 Notificación del incumplimiento 63

4.12 Sistemas fitosanitarios de reglamentación de importaciones 64

5. El camino por recorrer 65

Bibliografía 67

Anexo 1: Ejemplos de introducción de plagas forestales  
y sus impactos  71

Anexo 2: Glosario de términos 91

Anexo 3: Normas Internacionales para Medidas  
Fitosanitarias (NIMF) 105

Anexo 4: Dónde encontrar más información 113



v

Figuras
 1 Variación de las exportaciones mundiales de madera en rollo y madera  

aserrada (1992-2008) 5

 2  Pasos del proceso de importación y exportación de productos forestales  15

Recuadros
 1 Rollos: un ejemplo de la relación entre el riesgo de plagas y los requisitos 

fitosanitarios de importación  6

 2 Productos forestales, sus riesgos de plagas y opciones de manejo  
de riesgos  7

 3  Ejemplos de medidas fitosanitarias que se pueden aplicar a los productos 
forestales 13

 4 Prácticas de planificación y actuación que minimizan la presencia  
de plagas en los bosques 22

 5 Buenas prácticas de ordenación de viveros que minimizan la presencia  
de plagas 25

 6 Buenas prácticas de plantación que minimizan la presencia de plagas 28

 7  Buenas prácticas para los bosques de regeneración natural que  
minimizan la presencia de plagas 30

 8 Buenas prácticas para los aserraderos y los tratamientos posteriores a la 
cosecha para reducir la dispersión de plagas  33

 9 Buenas prácticas para el transporte de productos y los centros de 
distribución para reducir la dispersión de plagas 36

 10  Ejemplos de medidas de manejo del riesgo de plagas forestales que se 
pueden incluir en un enfoque de sistemas  37

 11 Volumen del comercio internacional de combustibles de madera  
(promedios de 2001 y 2002) 40

 12 Ejemplos de especies de árboles introducidas intencionadamente que se 
convierten en plagas  44

 13 Respuesta de emergencia y estrategia de salida para la introducción de 
Dendroctonus micans en el Reino Unido 53

 14 Aplicación de un enfoque de sistemas a la exportación de rollos no  
tratados 55

 15 Ejemplos de notificación de plagas en Europa y América del Norte  59

 16 El movimiento de productos reglamentados entre áreas libres de plagas 61





vii

Prólogo

Ciertos insectos, patógenos y otras plagas no nativos están planteando nuevas amenazas 
a la sanidad forestal debido al crecimiento del comercio internacional y la explotación de 
nuevas oportunidades de mercado. La modificación de los hábitats y el aumento de los 
movimientos internacionales de plagas asociado al comercio de plantas, productos vege-
tales y otros artículos, como contenedores, suelo, equipos industriales y equipajes perso-
nales, han contribuido a la dispersión de las plagas tanto dentro de los países como entre 
ellos. El manejo de las plagas y la prevención de su dispersión son aspectos fundamentales 
para ayudar a asegurar el mantenimiento de la sanidad de los bosques y alcanzar los obje-
tivos de la silvicultura sostenible.

Tradicionalmente, las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF), 
designadas en virtud de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), 
se han ocupado principalmente de los cultivos agrícolas. Sin embargo, en los últimos años 
las plagas forestales han pasado a ser una preocupación más prominente, por lo que es 
necesario reforzar la comunicación entre el personal del sector forestal y las ONPF. Todos 
los sectores de la industria forestal deben entender qué es la CIPF y cómo funcionan 
las ONPF para que el sector forestal pueda participar efectivamente en la aplicación de 
las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) y ayudar a conservar 
la sanidad forestal. Comprender el contenido de las NIMF, dirigidas a los expertos 
fitosanitarios, no es siempre tarea fácil para los silvicultores y, a menudo, es necesario 
explicar las diferencias existentes entre la terminología fitosanitaria y la forestal.

Por esta razón, la FAO inició una actividad en la que involucró a diversos grupos de 
interés con el objetivo de elaborar la presente guía, en la que se proporcionan a los actores 
del sector forestal orientaciones claras y concisas sobre prácticas de sanidad forestal, con 
descripciones sencillas de las NIMF y sugerencias para mejorar su aplicación en el ámbito 
nacional. La guía se ha elaborado mediante un proceso consultivo en el que han participado 
un grupo internacional de científicos, autoridades fitosanitarias y representantes del sector 
forestal. La elaboración de la guía ha recibido el apoyo de la Secretaría de la CIPF en la 
FAO. 

Es fundamental comprender y aplicar las NIMF para mantener la sanidad y la 
vitalidad forestales, especialmente debido a que la expansión del comercio internacional ha 
incrementado el riesgo de introducción de nuevas plagas y a que factores como el cambio 
climático local han aumentado la posibilidad de establecimiento de plagas en nuevas áreas. 
La presente guía ampliará el conocimiento a este respecto y ayudará a los encargados de 
la formulación de políticas, planificadores y gestores a mejorar la comunicación entre los 
organismos nacionales y a aplicar estas normas en el sector forestal. 

Jose Antonio Prado
Director de la División de Evaluación, Ordenación y Conservación Forestales
Departamento Forestal de la FAO
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